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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 5 de agosto de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la curadora Ad-litem de la Sociedad demandada, dio respuesta a 

la demandada y si bien no presentó excepciones de mérito taxativas si se opuso a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Va para decidir. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, ocho (8) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PATRICIA QUINTERO GONZÁLEZ 

DEMANDADA: SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS  

  RADICADO:  170013103002-2021-00116-00 

 
Auto de Sustanciación No. 803 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la Curadora 

Ad-litem presentó oposición a las pretensiones de la demandada, el Despacho estima 

que son medios de defensa, en consecuencia, se corre traslado a la parte 

demandante del escrito por el término de DIEZ (10) DÍAS para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre el, adjunte o pidas las pruebas que pretenda hacer valer; ello, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Nº 055 

DEL 9 DE AGOSTO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 


